
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de
RODRIGO  GARCIA  BALCAZAR  contra  HERNAN  SANTOS  BARRERA.  Exp.
11001-41-89-039-2020-00832-001.

Téngase  en  cuenta  para  lo  fines  pertinentes  las  manifestaciones  que
preceden -fl. 46 C1-, provenientes de la parte demandante y referidas a la entrega
del inmueble objeto del presente proceso, razón por la que se requiere a la parte
demandante para que informe si atendiendo a dicha entrega consigo pretende la
terminación del presente proceso, en tal caso, deberá realizar la petición de forma
puntual.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   008   hoy   28 de enero de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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